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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024
 
Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:
 
Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:
 
 
Decreto No Título Fecha de

Emisión
175 Se da de baja del servicio activo de las Fuerzas Armadas y por

lo tanto se coloca en situación militar de servicio pasivo, con
fecha 31 de enero de 2024, al señor TGRL. Marcelo Gabriel
García Urbina, de conformidad con el numeral 1 del artículo
119 de la Ley Orgánica de Personal y Disciplina de las Fuerzas
Armadas.

26/02/2024

174 Se da de baja del servicio activo de las Fuerzas Armadas y por
lo tanto se coloca en situación militar de servicio pasivo, con
fecha 12 de febrero de 2024, por haber cumplido el período de
disponibilidad establecido en la Ley, de conformidad con el
numeral 3) del artículo 119 de la Ley Orgánica de Personal y
Disciplina de las Fuerzas Armadas, a los señores generales de
brigada: GRAB. FRANCISCO JAVIER ARMENDÁRIZ
SÁENZ, GRAB. PABLO ESTUARDO ALMEIDA
CAÑIZARES y GRAB. MANOLO GERARDO
HERNÁNDEZ GUIJARRO.

26/02/2024

173 Se deroga el Decreto Ejecutivo No. 86, de 19 de diciembre de
2023, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 466 de
28 de diciembre de 2023.

26/02/2024

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción



Miércoles 28 de febrero de 2024Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 507

3 

Atentamente,
 
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024
 
Señor Ingeniero
Hugo E. Del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
Señor Director:
 
Para publicación en el Registro Oficial se remite los decretos ejecutivos debidamente
certificados:
 
 
Decreto No Título Fecha de

Emisión
181 Se designa al señor Nelson Eduardo Yépez Franco, como

delegado del Presidente de la República ante el Directorio de la
empresa pública Unidad Nacional de Almacenamiento, “UNA
EP” en liquidación.

26/02/2024

180 Se expiden las Normas de aplicación de la Disposición
Transitoria Vigésima Segunda del Código Orgánico Monetario
y Financiero, para el cierre del proceso de liquidación y
terminación de la existencia legal del Banco Ecuatoriano de la
Vivienda en Liquidación.

26/02/2024

179 Se nombra al señor José María Borja López como Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Ecuador,
concurrente, ante San Vicente y las Granadinas, con sede en La
Habana, Cuba.

26/02/2024

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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Decreto No Título Fecha de
Emisión

178 Se agradece los servicios prestados por la Embajadora del
Servicio Exterior Verónica Bustamante Ponce y dar por
terminadas sus funciones como Embajadora Extraordinaria y
Plenipotenciaria de la República del Ecuador ante el Reino de
Suecia, así como de las concurrencias ante el gobierno de la
República de Islandia, ante el gobierno de la República de
Finlandia, ante el Reino de Noruega y ante el Reino de
Dinamarca, con sede en Suecia; y, se nombra a la Embajadora
del Servicio Exterior Verónica Bustamante Ponce como
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República
del Ecuador ante la Confederación Suiza.

26/02/2024

177 Se crea el Bono extraordinario para los miembros de las
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, que en el cumplimiento
de sus funciones y como consecuencia de los enfrentamientos y
hostilidades que surgieren en el contexto del Decreto Ejecutivo
No. 111 de 9 de enero de 2024, hayan adquirido un estado de
vulnerabilidad calificada por el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, en el ámbito de sus competencias
constitucionales y legales.

26/02/2024

176 Se expide el Reglamento a la Ley Orgánica de Competitividad
Energética

26/02/2024

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción
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Atentamente,
 
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000
www.presidencia.gob.ec

Sistema de Decretos Ejecutivos, Producción



Miércoles 28 de febrero de 2024Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 507

15 



Miércoles 28 de febrero de 2024 Tercer Suplemento Nº 507 - Registro Oficial

16 



Miércoles 28 de febrero de 2024Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 507

17 



Miércoles 28 de febrero de 2024 Tercer Suplemento Nº 507 - Registro Oficial

18 



Miércoles 28 de febrero de 2024Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 507

19 



Miércoles 28 de febrero de 2024 Tercer Suplemento Nº 507 - Registro Oficial

20 



Miércoles 28 de febrero de 2024Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 507

21 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 179 

DANIEL NOBOA AZÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 10 del artículo 147 de la Constitución de la República prevé como una de las atribuciones 
del Presidente de la República, nombrar y remover a embajadores y jefes de misión; 

Que el artículo 113 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior dispone que el nombramiento de jefes 
titulares de misiones diplomáticas se hará mediante decreto, una vez que se cumplan los requisitos 
legales de orden interno y se obtenga el asentimiento del Gobierno ante el cual serán acreditados; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 226 de 19 de octubre de 2021, se nombró al señor José María Borja 
López como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Ecuador ante el gobierno 
de la República de Cuba; 

Que mediante Nota Verbal No. 851/2022, de 30 de septiembre de 2022, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Comercio Exterior de San Vicente y las Granadinas comunicó que se ha concedido el 
beneplácito de estilo para la designación del señor José María Borja López como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Ecuador ante San Vicente y las Granadinas; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 141, el numeral 10 del artículo 147 la 
Constitución de la República; y, el artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, 

DECRETA: 

Artículo 1.- Nombrar al señor José María Borja López como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República del Ecuador, concurrente, ante San Vicente y las Granadinas, con sede 
en La Habana, Cuba. 

Artículo 2.- Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo a la Ministra de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana. 

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, el 23 de febrero de 2024.  
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:
DANIEL ROYGILCHRIST 
NOBOA AZIN
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 
 
 
 
 
Quito, 26 de febrero del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.
 
 
Documento firmado electrónicamente
 
Mgs. Mishel Mancheno Dávila
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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